
  

Ambato, 12 de junio de 2017 ho - 

Señor. 

Alberto Rodrigo Ojeda Miranda 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA OJEDA TRUCKS CTPOJEDATRUCKS. S.A.” en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien nombrar a usted como GERENTE GENERAL y 

representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía por un período de dos años de 

acuerdo al artículo quincuagésimo cuarto del estatuto social de la compañía. 

La “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA OJEDA TRUCKS CTPOJEDATRUCKS. S.A.” 

se constituyó mediante escritura pública el 11 de mayo de 2017, otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Pelileo, y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil bajo el N2 260 el 09 

de junio de 2017, : 

Atentamente, 

Al iMl 
Sra, Aida Isolífña MisgñdA Moreno 
PRESIDENTA 

Ambato, 12 de junio de 2017 

ACEPTACIÓN: Yo ALBERTO RODRIGO OJEDA MIRANDA, con cédula de ciudadanía N2 

1802685618, acepto el cargo de GERENTE GENERAL y a su vez representante legal, judicial y 

extrajudicial de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA OJEDA TRUCKS 

CTPOJEDATRUCKS. S.A.” 

  

GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4884 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 538 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA OJEDA 

TRUCKS CTPOJEDATRUCKS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | OJEDA MIRANDA ALBERTO RODRIGO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1802685618 
CARGO: GERENTE GENERAL  / 
PERIODO(Años): DOS AÑOS ” 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
|] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESÓ DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   
   
   

  

    

  

FECHA DE EMISÍÓN: AMBATO, A 13 DÍA(S) DÉL MES DE JUNIO DE 2017 

110 SANTAMARIA BUSTOS(REGISTRADOR SUBROGANTE) 
UR CANTÓN AMBATO 

e 

HERO Al [GO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
reantón AM 
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